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San Gil, 29 de octubre de 2024

Que, mediante Radicado cAS No 80.30.13122.2024 det 17 de julio del 2024, et señor
RlcARDo RUEDA JIMENEZ, identificado con céduta de ciudadanía N" 91.2ss.6s8
expedida en Bucaramanga - santander, solicita a la corporación Autónoma Regional de
santander cAS, permiso de aprovechamiento forestal dentro del predio denominado
CHAPARRAL, ubicado en la vereda LL,ANA CASGAJALES, en jurisdicción del municipio
del sAN vlcENTE DE cHUcuRl, departamento de sANTANDER. por lo anterior, se
adjunta la siguiente ¡nfomación:

o Formulario Unico Nacional de solicitud de Aprovechamiento Foreslal debidamente
diligenciado

o Poder del señor Ricardo Rueda al señor pacifico Carreño
. certificado de uso del suelo, emitido por la secretaria de planeación del municipio

de San Vicente De Chucuri
o Certificado de libertad y tradición con N. de matrícula 320-2SS2g
o Fotocopia de escritura pública N" 452
. Fotocopia de cédula del señor Ricardo Rueda Jimenez
. Fotocopia de cédula del señor pacifico Carreño
¡ Plan de aprovechamiento Forestal
. Costos del proyecto
o lnventario Forestal

con la anterior información se dio apertura al Exped¡ente cAS No 210..10.00109.2024 con
asunto Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados dentro del predio denominado
CHAPARRAL, ubicado en la vereda LLANA CASCAJALES, en jurisdicción det municipio
del SAN VICENTE DE CHUCUR|, departamento de SANTANDER.

Que, mediante Auto sAo. 499.2021 del 26 de septiembre del 2024, la corporación
Autónoma Regional de santander - cAS, requirió at señor RlcARDo RUEDA JIMENEZ
identificado con cédula de ciudadanía N' 91.2ss.65g expedida en Bucaramanga -santander, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de uN iitLlóN
sETEclENTos NoVENTA y rRES MrL pEsos ilt/crE ($l.793.ooo,oo), por concepto de
Servicio de Evaluación Ambiental a la sol¡c¡tud de aprovecham¡ento forestal dentro del
predio denominado CHAPARRAL, ubicado en la vereda LLANA CASCAJALES, en
jurisdicción del municipio del sAN vlcENTE DE cHUcuRl, departamento de
SANTANDER.

Que, el mencionado Acto Admin¡strativo fue notificado personal mente al señor pacifico
carreño el 30 de sept¡embre del año 2024 en el municipio de sAN GIL departamento de
SANTANDER.

Que, mediante Radicado cAS No 80.30.1990s.2024 del 08 de octubre del 2024 el señor
RlcARDo RUEDA JtitENEZ identificado con céduta de ciudadanfa N. 91.25s.658
exped¡da en Bucaramanga - santander, presentan constanc¡a de pago, realizada el 16 de
OCtUbrE dEI 2024, POr UN VAIOr dE UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
PESOS M/CTE ($1.793.000,00), efectuado en la cuenta de ahoiros No. 44042-301127-1
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del Banco Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación Ambiental - CAS, como
cumplimiento al Auto SAO,489.2024 del 26 de sept¡emb¡e del2021.

Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 20'14, el Consejo Directivo establece
la estructura ¡nterna de la Corporación Autónoma Regional de §antander - CAS, y se

señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la

Subdirección de Administrac¡ón de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables

Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, de tramitar la sol¡citudes de

los permisos, concesiones, autor¡zac¡ones y licencias ambientales de la oferta de RNR

disponibles, asÍ como frjar la polÍtica de educación ambiental establec¡da por el Gob¡erno

Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subd¡rección se tiene: surt¡r todos los trámites necesar¡os

para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones

ambientales y demás instrumentos de control y maneio en el tenitorio y elaborar los

correspondientes actos administrat¡vos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: ln¡ciar trám¡te a la solic¡tud de aprovecham¡ento Forestal en el predio

denominado CHAPARRAL, ubicado en la vereda LLANA CASCAJALES' en jurisdicción

del municipio del SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER;

presentado por el señor RICARDO RUEDA JIMENEZ identificado con Cédula de

ciudadanía N' 91.255.658 expedida en Bucaramanga - Santander, qu¡en actúa como titular

para adelantar los trámites relacionados con la solicitud de aprovechamiento forestal.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, reconocerá el pago

a el contratista SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, la suma de OCHOCIENTOS TREINTA

MIL DoSclENTos SETENTA Y sEls PEsos M/CTE ($830'266'00) por concepto de

viáticos y la suma de CIENTO DOCE MIL PESOS M/CTE ($f f 2.000,00), por concepto de
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Que, mediante Memorando SAO.I642 del l5 de octubre del 2024, el Subdirector de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, asigna el Expéd¡ente CAS N' 210.10.00109.2024 a el ingeniero Foresta¡ SERGIO
FERNEY PEREZ OUARTE Contratista de esta Autoridad Ambiental, para que sea atendido
y se adelanten las actuaciones administrativas a que haya lugar.

SEGUNDO: Ordenar la práclica de una visita de inspección ocular, durante los días 'l l, 12,

13 y ,14 de noviembre 2o24,por servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de

aprovechamiento Forestal en el predio denominado CHAPARRAL, ubicado en la vereda

LLANA CASCAJALES, en jurisdicción del municipio del SAN VICENTE DE CHUCURI,

departamento de SANTANDER, comlsionando a el ingeniero SERGIO FERNEY PEREZ

DUARTE, adscrita a la Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos Naturales

Renovables Dispon¡bles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación

Autónoma Regional de Santander - CAS, para efectuar dicha v¡sita y emitir el respectivo

concepto técnico.
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transporte, para un total de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SETENTA PESOS M/CTE ($942.270,00), valor que será descontado del pago realizada el
día 01 de octubre de 2024, por un valor total de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL PESOS M/CTE ($1.793.000,00), efectuado en la cuenta de ahorros No.4-6042-
301127 -1 del Banco Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluac¡ón Ambiental - CAS,
como cumplimiento al Auto SAO,489.2024 del 26 de sept¡embre del2024.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS, conforme
al artículo 67 del Código Contencioso Administrativo, notifíquese el contenido de la presente
providencia al señor RICARDO RUEDA JIMENEZ identificado con Cédula de c¡udadanfa
N' 91.255.658 exped¡da en Bucaramanga - Santander, quien actúa como titular para

adelantar los trámites relac¡onados con la sol¡c¡tud de aprovechamiento forestal, del
Expediente CAS No. 210.10.00109.2024,

QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Arlículo 75 del Código Contencioso Adrninistrativo, por tratarse de un Auto
de trám¡te.

SEXTO: Por la Subdirecc¡ón de Admin¡stración de la Oferta de RNR disponibles, Educación
Ambiental y Partic¡pac¡ón C¡udadana, se remitirá copia de la presente providencia a la

Oficina de Gestión de información Amb¡ental y Tecnologías de Apoyo de la CAS, para que

sea publicado de conforme con lo establecido en el Articulo 70 de la Ley 99 de't993.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

EYMAR SI ACHO
los Recursos Naturales Renovables

Disponibles, Educación P rt¡c¡pación Ciudadana de la CAS
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